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CIRCULAR  ACLARATORIA N° 6 

 

LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL  Nº 29/2019 

EX-2019-60160488- -APN-SG#SOFSE  

“LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL PARA LA PROVISIÓN DE EQUIPOS DE 

ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA -UPS-” 

ACLARATORIAS CON CONSULTA 

Respuestas a consultas efectuadas por Participantes del presente llamado a Licitación Abreviada 

Nacional por medio autorizado por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los términos de 

su Artículo 6°, Apartado "CONSULTAS Y ACLARACIONES”.  

CONSULTA NRO. 01: 

 

“…¿Es posible y necesario conocer la dispersión geográfica de la ubicación de las 133 UPS 

restantes?  ¿Solo para estas 133 UPS y durante el período de Garantía: Los repuestos, las 

baterías a sustituir y eventualmente los equipos de reemplazo, deberán ser entregados en la 

Almacén Liniers?...”. 

 

RESPUESTA NRO. 01 
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Sobre el particular se informa que para los ítems 2 a 8 se tomará el Almacén Liniers como punto de 

referencia para el “Servicio Técnico de Garantía, Soporte y Mantenimiento”, los repuestos, las 

baterías a sustituir y eventualmente los equipos de Reemplazo, deberán ser entregados en la 

Almacén Liniers. 

 

CONSULTA NRO. 02: 

 

“…Se incluyen las baterías en la garantía y en qué plazo?...” 

 

RESPUESTA NRO. 02 

Con relación a la consulta planteada, se informa que la garantía es de toda la solución incluso de las 

baterías, por un periodo no inferior a UN (1) año. 

 

CONSULTA NRO. 03: 

 “…a partir de la circular aclaratoria N°4, deseamos participar de este proceso, 

necesitaríamos solicitar Coordinar una visita técnica del Lugar para poder presentar la 

adecuada cotización y solución…”. 

RESPUESTA NRO. 03 

Sobre el particular se comunica que se procedió a brindar una nueva visita, conforme lo informado  

mediante circular aclaratoria Nro. 5. 

 

CONSULTA NRO. 04: 

“…Documento Pliego de Especificaciones Técnicas: se detalla en el ítem 2 y 3 “capacidad 

eléctrica de salida: No inferior a 2700 vatios/ 3000 VA (…) se admiten UPS de 2400 Vatios/3000 

VA…”.  

RESPUESTA NRO. 04 

Sobre el particular se comunica que deberá atenerse a lo solicitado en PET incorporado mediante 

circular modificatoria Nro. 1. 
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CONSULTA NRO. 05: 

“…Se admiten 6 salidas IEC 320 C13 y IEC 320 C19?...”. 

RESPUESTA NRO. 05 

Se comunica que sí, se admite que cuente con 1 salida IEC 320 C19 y 6 salidas IEC 320 C13. 

 

CONSULTA NRO. 06: 

 “…Se detalla en el ítem 1 (…) altura 1991 mm y IEC 320 C19 (…) se admite altura 2000 mm, 

anchura 600 mm, profundidad 850 mm?...”. 

RESPUESTA NRO. 06 

El equipo ofertado debe ajustarse a las medidas solicitadas en PET. 

 

CONSULTA NRO. 07: 

 

RESPUESTA NRO. 07 

Si, se admite dado que se ajusta al Pliego de Especificaciones Técnicas. 

 

CONSULTA NRO. 08: 

  

 

… “¿Se acepta UPS con (6) tomas IEC C13?...”. 

 

RESPUESTA NRO. 08 

El equipo ofertado deberá ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

 

CONSULTA NRO. 09: 
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RESPUESTA NRO. 09 

El equipo ofertado deberá ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

CONSULTA NRO. 10: 

 

 

RESPUESTA NRO. 10 

El equipo ofertado deberá ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

CONSULTA NRO. 11: 

 

RESPUESTA NRO. 11 

El equipo ofertado deberá ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

CONSULTA NRO. 12: 

 

RESPUESTA NRO. 12 

El equipo ofertado deberá ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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